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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 90 y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Poder Ejecutivo federal será asistido por la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Fijar los 

requisitos para ser titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Determinar que el Titular del Poder Ejecutivo 
nombrará a la persona que fungirá como titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal, el cual deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Establecer que, en caso de que la persona nombrada para ocupar 
el cargo no cumpla con los requisitos podrá ser impugnada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, no es necesario redactar dos artículos de instrucción cuando se 
modifica el mismo ordenamiento.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 90. … 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a 
cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para 

tal efecto, establezca la ley. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 90 Y 92 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Primero. Se modifica el párrafo segundo y tercero, se 

adiciona un párrafo cuarto, quinto y sexto al artículo 90, 
recorriéndose el párrafo tercero actual al párrafo 

séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a 

cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y 
la intervención del Ejecutivo federal en su operación. 

La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las 

entidades paraestatales y el Ejecutivo federal, o entre 
éstas y las Secretarías de Estado. 

El Poder Ejecutivo federal será asistido por la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo federal, la cual 
tiene como función principal brindar apoyo técnico 

jurídico al Presidente de la República en todos 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

aquellos asuntos que éste le encomiende, 
garantizando la constitucionalidad y legalidad de 
los actos sometidos a su consideración. 

Para ser titular de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo federal se requiere ser ciudadano 

mexicano; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, 
con antigüedad mínima de diez años, con título 

profesional de licenciado en derecho con 
experiencia en derecho constitucional y derechos 
humanos. 

La Persona Titular del Poder Ejecutivo nombrará a 
la persona que fungirá como titular de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Dicho 
nombramiento deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el mismo deberá 

fundamentarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en este artículo, así como comprobar la 

experiencia que justifique su idoneidad para el 
cargo. 

En caso de que la persona nombrada para ocupar 

el cargo no cumpla con los requisitos previstos en 
el presente artículo, podrá ser impugnada en las 

vías señaladas en el artículo 103 de esta 
Constitución y en las demás disposiciones 
aplicables. 
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El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los 
asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la 

dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los 

términos que establezca la ley. 
 

El Ejecutivo federal representará a la Federación en los 
asuntos en que ésta sea parte, por conducto de 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo o de las 
Secretarías de Estado, en los términos que establezca la 

ley. 
 

 
 

 
 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 
Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin 

este requisito no serán obedecidos. 

Segundo. Se reforma el artículo 92 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos 

y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 
Secretario de Estado a que el asunto corresponda, así 

como por la persona titular de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo federal a efecto de 

garantizar que la constitucionalidad y legalidad 
del mismo han sido verificadas, y sin este requisito 

no serán obedecidos. 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


